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HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE 5 DE MARZO DE 2010, DE LA DELEGADA 
PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE 
SEVILLA, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD A LA AUTORIZA-
CIÓN AMBIENTAL UNIFICADA OTORGADA A LA EMPRESA 
COOP. «AGRICOLA DE EL RUBIO, S.C.A.» PARA LA MEJORA 
DE LAS INSTALACIONES DE ADEREZO DE ACEITUNAS SI-
TUADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE EL RUBIO (SEVILLA), 

CON EL NÚM. DE EXPEDIENTE AAU*/SE/514/N/08.

Sevilla, 9 de marzo de 2010.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre resoluciones de expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de resoluciones de expediente relativos a los ex-
pedientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince 
días los interesados puedan comparecer en el Servicio de Calidad 
y Dominio Público Hidráulico Regional de la Agencia Andaluza del 
Agua, sito en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener co-
nocimiento del contenido del expediente, y en su caso, formular 
las alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente, expedientado y término municipal.

0006/09-JA. Luisa Godino Molina. Jaén.
0027/09-JA.  Talleres José González Soriano y Hnos. C.B. Bai-

lén (Jaén).

Sevilla, 24 de marzo de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público Hidráulico de la Agen-
cia Andaluza del Agua, sobre desestimación de recurso 
de alzada de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las co-
municaciones de desestimación de recurso de alzada relativas 
a los expedientes que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en el 
Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, 
sito en Plaza de España S-II, de Sevilla, para mantener conoci-
miento del contenido del expediente, y en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente, expedientado y término municipal.

0059/08-JA. Miguel Polaina Rusillo. Bailén (Jaén).

Sevilla, 24 de marzo de 2010.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 18 de febrero de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Córdoba, de bases para la selección 
de plazas de funcionarios/as.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A 
PLAZA/S DE FUNCIONARIOS/AS, RESERVADAS A PROMOCIÓN 
INTERNA INCLUIDA/S EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

DE 2008

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de las presentes bases establecer las nor-

mas generales para la provisión de plazas vacantes reserva-
das a funcionarios en turno de promoción interna, incluidas en 
la Oferta de Empleo Público de 2008, mediante los procesos 
selectivos que se indican a continuación y en las correspon-
dientes bases especificas.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/2007 de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en lo no opuesto a ella, la Ley 7/1985 
de 2 de abril, la Ley 30/1984 de 2 de agosto, el R.D.Leg. 
781/1986, de 18 de abril, el R.D. 896/1991 de 7 de junio; en 
lo no previsto en las anteriores normas, la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, las 
bases de la presente convocatoria y supletoriamente el R.D. 
364/1995 de 10 de marzo por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso en la Administración del Estado.

1.3. Con objeto de evitar que la utilización de modos de 
expresión no sexista ocasione una dificultad perturbadora 
añadida para la lectura y comprensión del presente texto, se 
hace constar expresamente que cualquier término genérico re-
ferente a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc. 
debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para participar en estas convocatorias será necesario 

reunir los requisitos que a continuación se indican:

a) Ser funcionario de carrera de la Diputación Provincial 
de Córdoba, del Subgrupo o Grupo de clasificación indicado 
en las bases específicas de cada convocatoria. Al efecto, los 
aspirantes deberán haber completado en la Diputación Pro-
vincial de Córdoba dos años de servicio como funcionario de 
carrera en la Escala de procedencia y en el inferior Subgrupo 
o Grupo de clasificación profesional, en el caso de que éste 
no tenga Subgrupo; sin perjuicio de la posibilidad de acceso 
de funcionarios del mismo Subgrupo, en los casos en que la 
convocatoria así lo establezca.

b) Hallarse en situación de servicio activo, servicios es-
peciales o cualquier otra situación administrativa que conlleve 
derecho a reserva de puesto.

c) Aquellos que en su caso, se establecieren en los anexos 
correspondientes.

2.1. Tales requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario 
de carrera en la plaza de que se trate.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas 

selectivas, dirigidas al Presidente de la Diputación Provincial 
de Córdoba, se formularán a través de la sede electrónica de 
la Corporación: www.dipucordoba.es, o preferentemente en 
el modelo que se adjunta a las presentes bases que se pre-


